
Salimos a la calle porque el sistema nos roba el salario, nos niega un techo y devora nuestro tiempo de vida. Exigimos a 
la Generalitat Valenciana y las organizaciones patronales:

SERVICIOS PÚBLICOS: FUERA LAS PRIVATIZACIONES
- Reclamamos el fin inmediato de cualquier nueva privatización de servicios públicos. La sanidad, la educación y los 
servicios sociales no son un negocio: son derechos.
- La reversión a la gestión pública directa de los servicios privatizados, empezando por el Hospital del Vinalopó.
-- Ampliación y mejora de las infraestructuras públicas, más inversión, acabar con las listas de espera, ampliación de 
plantillas que deben ser estables y con condiciones laborales dignas.
- Publicación inmediata de las licitaciones pendientes en infancia y discapacidad.
- Condiciones laborales dignas, estabilidad en el empleo, fin de la precariedad y el cumplimiento de los acuerdos, como 
el de homologación salarial Sistema Público Servicios Sociales.

VIVIENDA: UN DERECHO, NO UN NEGOCIO
- Aplicación inmediata y completa de la Ley de vivienda: declaración de las zonas tensionadas y control del alquiler.
- Pa- Paralización de desahucios sin alternativa habitacional.
- Límites a la vivienda turística y actuación contra fondos buitre.
- Más vivienda pública de alquiler social y ayudas para jóvenes y familias.

FISCALIDAD JUSTA QUE FINANCIE LO COMÚN
- No a los regalos fiscales a rentas altas y grandes patrimonios.
- Una fiscalidad progresiva que financie los servicios públicos y el estado del bienestar.
-- Urge que el Gobierno valenciano se siente a negociar con el Ejecutivo estatal el nuevo modelo de financiación 
autonómica para incrementar los recursos disponibles. 

SALARIOS QUE PERMITAN VIVIR, NO SOBREVIVIR
- En sanidad privada, es intolerable que los salarios lleven congelados desde 2012 (Castelló) y 2016 (Valencia). 
- En comercio y hostelería: sueldos dignos, estabilidad, fin de la parcialidad forzosa.
- En el metal: mejoras salariales que superen el IPC y recuperen poder adquisitivo.
- Acabar con la brecha salarial en sectores feminizados (limpieza, trabajo doméstico o educación infantil) es de justicia.

EL DERECHO A LA NEGOCIEL DERECHO A LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA NO ES OPCIONAL
- Exigimos una patronal autonómica en sanidad privada para negociar convenio colectivo.
- En el sector portuario, la patronal debe negociar jornada, promoción y subcontratación.
- Las multinacionales estibadoras acumulan beneficios crecientes mientras bloquean la negociación.

NINGUNA VIDA VALE MENOS QUE LOS BENEFICIOS
- Mayor control del cumplimiento de la normativa preventiva y sanciones más duras para quienes la incumplan.
- Más inversión en seguridad y salud laboral, especialmente en construcción y conservación de carreteras.
-- El reconocimiento de las enfermedades profesionales, sobre todo el cáncer laboral, y de los coeficientes reductores que 
permitan la jubilación anticipada en sectores penosos y peligrosos.


